
Al despacho del señor Juez las presentes diligencias informándole que fue 

notificado por estado el auto que no aceptó la caución por extemporánea. 

Palmira, febrero 15 de  2024 

 

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 

Secretario.  

 

 

 

 
 Rad. 765203184003202300427  

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira, febrero quince (15) de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 Teniéndose en cuenta el informe secretarial que 

antecede, se.- 

 R E S U E L V E: 

 

 1º.- REQUERIR a la parte actora para que 

promueva la notificación de la pasiva. 

 

 NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

 

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA  

 
 

WBL 
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